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\tlf:iTO, r:l Expediente No 040-2021503715 de
fecha 21 de drciembre cie 2021, que coniir:r're el 'l)'icio N'0239-2021-GRS[ú-DRE-UGEL-
R/AJ, con la cual remiten el reculso de a¡reiacir:,n presentado por el señor F!ERNANDO
PEASTUWTTS identificado con DNl. N" Cr1056{:i6,), contra la Carta N'060-2021-GRSM-
DRE/DO-OF.OP-UE-306-R/APR-DS, notir'icado cr:n fecha 30 de noviembre 2021, en un
total de diecisiete (17) folios útiles, y,

C:ONSIIDI:RANDO:

Clue, el artículo 76' de la Ley N"28044 Ley
General de Educación, establece "La Direcci:in Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional respor;'sable detl servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene' relacirin técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Direccion Regisnal cle Educación es promover la educación, la
cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y lit tecnoloqía. Asegura /os servicios educativos y los
programas de atención integral cc:tt c:¿tlidaci ).' eqLtict.tlct en su ántbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gesfiór; [:ducaiiv:t ! ocz¡l / convoca la parlicipación de los diferentes
aclores socia/es",

Que, e I nciso 1.1 del artículo 1' de la Ley
No27658 Ley lVlarco de fVode,rni;,:ación 'ie la (,,estión del Estado se establece que se
declare al Estado Peruano en Proce so ,:k) ir¡ioc ernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones 7 procedimientos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado ,lt:mocr¿rtico, descentralizado y al servicio del
ciudadano:

tlon ()rrienanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se Jeclara en Proceso de fModernización la
Gestión del Gobierno Regional de San ll4atín, crin el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de ia ciucladanii¡, y optimizar el uso de los recursos".
también establece que. "E/ Proceso de iV,tod'erniz:ic,ón implica acciones de Reestructuración
Organica, Reorganización Administrativa, Fu:;ión y D,isolución de /as entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funcicn,s:; o ir.l.eqrando competencias y funciones afines".
Asimismo, con Ordenanza Regronal No023-11018-GRSIU/CR de fecha 10 de setiembre de
2018, en el artículo primero se resuelve "Aproi'¡ar la modificación del Reglantento de
Organización y Funciones - ROF Cel Goltie:rn,-1 R(iil¡o;;ítt c/e San MarlÍn".

C),-rr:, nrerjiante Oficio No 0239-2021-GRSM-
DRE-UGEL-R/AJ de fecha2l de drcienrbi'e, rle 2'-,¡21 ei Directorde la Unidad de Gestión
Educativa Local Rioja renrite el recLri'r;o de ' lpelación interpuesto por el señor
HERNANDO PEAS TUWITS identificado con Dt'll. N" 01056660, contra la Carta N" 060-
2021-GRSlvl-DRE/DO-OF.OP-UE"306-R/,APFi-Dlli, Ce fecha 30 de noviembre 2021. sobre
improcedencia del pago de bonificaciones .nagister iales;

Qr:e, el recurso de apelación, según el a11ículo
22Ao del Texto Único Ordenado de la Ley \1274L4, t-ey del Procedimiento Administrativo
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General, aprobado por Decreto Suprerrro t\l''[i0¿-20'lg-'lUS irrdica que 'Ei recurso cle

apelación se interpondrá ct.tando la impugnaclúi; .!(, s¿rsla:illi: €)n (li eretlte tnter¡sretaciÓn de las

pruebas producidas o cuando se trate de cttesttones cie pttro clerecho, debiendo dirigirse a la

misma autoridad que expidió el acto que se intpugna para clLte eleve lo actuado al superior

jerárquico";

Qr-re, el recurrente t",ERNANDO PEAS TLIWITS

identificado con DNl. N" 01056660, apela la carta N'000-2021-GRSM-DRE/DO-OF OP-

uE-306-R/APR-DS, notificado con fecha 30 de novienrbre 2021, respectivamente; donde

solicita se declare fundado su petitorio en los sigLrienles docunrentos:

Expediente N' '10621 2021
paración de documentos de gestión

pirgaias cJesde 21 de maYo de 1990,
Pago de reintegro de la bonificación por pre

equivalente al 5% de la renruneracion toi:ri nc

2.

3.

4fl\'
f ;.iffi;; , is

QWU
7.

8.

hasta la actualidad
Pago de bonificaciÓn personal, ecluivaietric aiZt',k".i.1a t'e;;irttneraCión tota no pagadas

OesOe 21 de mayo de '1990, hasta la actL;alr'-1¿icl'

Reconocimiento y el pago de la bonificacion por 6 qurirrqrrettios equivalente al 57o de la

remuneracióntotal, no fiagadas desde ell)1 cll itr¿lyo oe 199C, lrasta la actuaildad

Pago del beneficio adicional por vacacrili'res Bc¡iti'r;;ic:i-,te a uira básica por cada

perlodo vacacional, no pagadas desde el ?-'l de nrayo cle 1990, lrasta la actualicjad'
'eago 

Oe la bonificaciOri pór zona rural, equivalente al ?-5% cle la remuneración totai'

defiiendo pagarse clesde el22 de dicienrbre de 1992. irasta la actualidad.

Pago de tncremento salarial otorgado por el DL N'25981, equivalerrte ai 1070. de la

remuneración total, no pagadas désde O1 cle enero de 1993' hasta la actualidad'

Pago de la bonificación diférencial permanente equivalente al 30% de la remuneración

totá¡, no pagadas desde el 21 de mayo de0, hasta la actualidad.

Pago de los incrementos colaterales otorgacJos por los Decretos de Urgencia N" 090-

go,-ozg-g2,011-99, más los intereses legales devengados por la omisiÓn de pago a

cada bonificación

Oue corresporrde al superior jerárquico analizar

y evaluar los expedientes aclrrinistratrvo-s .Oligie nciC io srguiente:

Con respecto al expediente N" 106210- 202'i'
1.Reintegrodelabm.Je.Jocurmen1osclegestiÓnequivalenteal5o/o

de la remuneraciÓn total, que se encueritra amparada en el a11ículo 48" de la Ley N'

24OZg Ley del profesorado concordante con el articulo 210" del Decreto Supremo N"

019-90-ED, reglamento de la Ley clel profesorado y se calcula en base a la

remuneración totát permanente, dáscle el 26 cje novienrbre de 2012' al entrar en

vigencia la Ley N" Zglqq Ley de la Refr:rnra I\Iagisterial clueda clerogada; por lo tanto'

no le corresponde. 
^^,,i,oranro al )o/n ( total, se

2'Elpagodelabonificaciónpersonal,equivalenteal2okdelaremuneraclon
encuentra establecida en el artículo 52% de la Ley del profesorado y se calcula sobre

remuneración básica por año, ,in .n'.,nrrgo, , pritit del 26 de noviembre de 2012 al

entrar en vigencia la Ley N" 29944 r-"v Jái,'Reiorma Nlagisterial' deja sin efecto todas

las leyes anteriores del magisterjo; Por lo tanto no corresponde'

?
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la Ley 25212, esta no contemplan est;,1 bonif r:a,ción, sino más bien otorgaron las
asignaciones por cargo directivo sremprre qLrer hubiese cumplido tal cargo, por lo
tanto no corresponde.

8. Los incrementos colaterales otorgadosi por rl Decreto de Urgencia N' 090-96,
073-97,011-99, son bonificaciones QUO S€) e:ncuentran determinadas en las
boletas de pago de la recurrente, h¿rsta la entrada en vigencia de la Ley N"
29944 Ley de la Reforma lVlagisterial; por lo tanto, no corresponde.

Qrre, ,:rr ester sentido referido a la vulneración de

. sus derechos adquiridos, resulta peiriireriti: señal:ir sobre la aplicación de las normas
-. - .1.: -.

,r:;i:.'""i';¿, generales en el tiempo, la teorÍa de los Hechc,s Curnplidos, que sostiene que cada norma
,:;,.--¡."-.-.;jurídica debe aplicarse los hechos que ocurran d.rr¿¡nte su vigencia, es decir, bajo su
i;-fiffl"Y;;pplicacion inmediata. Entonces, si s.,.i¡,r e rii i.n cler,,:cho bajo una primera Ley y luego de
::...r,/ .-,.Í:r;producir cierto número de efectos esa Ley t:si nrorJrlicada por una segunda, a pedir la

\'.:lil)':..:' vigencia de estos nLrevos efectos dei rlr:recho se cl*bt:n adecuar a esta ya no ser regidos
más por la norma anterior bajo cuya vigencia fue er;tablecido el derecho que se trate.
Conforme lp na venido señalando el Tribunal Constitucional en segundas ejecutorias
nuestro ordenamiento juridico se rige por la tr:oria rle los hechos cumplidos, consagrada
en el artículo 103" de ta Carta ft/lagna, por Io que la L-ey, desde su entrada en vigencia, se
aplica a las consecuencias de las relaciones; '¡ s;ituercicnes juridicas existentes y no tiene
fuerza ni efectos retroactivos, salvo en materia pen;il;

Clr-re, en ntÉrrito a los fundamentos esgrimidos,
el recurso de apelación interpuesto por el señr>r HEI:ilf\IANDO PEAS TUWITS identificado
con DNl. N' 01056660, contra la Carta N" 000-2{:121-GRSfV-DRE/DO-OF.OP-UE-306-
R/APR-DS, notificado con fecha 30 cJe novii:rnbre ',10'2-1, no puede ser amparado; por lo

tanto, debe ser deciarado INFUNDA.LIü dánc'o:;e pr:r agotada ia vía administrativa,

Dr:,:r:nformidad con Ley N"28044,Ley General
de Educación, Ley N'29944, Ley de Refornrer [/lagrst:rtal y su reglamento, Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444, Texto Unir':o Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, y las facultaries conferidas en la Resolucron Ejecutiva Regional
No3 1 6-202 1 -cRSIVI/GR.

SE: RESLTIEI-VE

A.RTICUL MERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación inte,rl:uestr¡ :or el señor HERNANDO PEAS
TUWITS identificado con DNl. N'01056€ie0, ccnt,'a la Carta N" 060-2021-GRSIU-
DRE/DO-OF.OP-UE-306-R/APR-DS noiificarclo con fcrcha 30 de noviembre 2021, sobre
bonificaciones magisteriales, por los frrnclamar¡1os e xp,uestos en los considerandos de la
presente resolución.

,AFI'1'íCULD SEGUNDO: DAR POR

,r..;fieserc'.q:.

({-*$Pt

AGOTADA LA Vi
No004-2019-JUS
Procedimiento Arl

A ADMINISTRATIVA, conic,rnre ¿rl ¿¡riículo 228' del Decreto Supremo
que aprueba el -f exto r.Jr¡ic,t t)rclrnado cle la t-.ey Nr27444 - Ley del

rrirristrativo Gencr ¿1,
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El reconocinriento y pago de la bonrficacion por 5 quinquenios equivalente al 5% de la

remuneración básica por cada qtrinouen,o 'i*1priio 
están amparadas por..el artículo

S1".el Decreto Legisialiuo N' 276 Le;'iit': Llils,,l::. '-lr,: 
i:: Carrera /-tclnrinistrativa' ia Ley

Z4O2g Ley del protásoracio nr'cliftcacl;,r ¡'r-rr l'.: t'ev ')'52i2' estableciendc astgnar

bonificaciones por cumplir 20, ?-5 y J,(, arlilil; Dosttllrii)illlente. Con la Ley N. 29062 al

señatar et pago or-J". toij v ties (rJ3) renrunera-crones al^cunrplir t:]]]t^:^r0) y

veinticinco (25) años la muier y 
"l 

un'on'0" iot (0¿)-V.l:"^: (O') remune^racr¡r1es al

cumplrr veinticinco (25) y treinta (30) años; y al entrar en vigencia la Ley N" 29944 Ley

de Ia Reforma Magisterial, Se encu'clr'tr'¿ coliir::irtplatdó en el artículo 134' del

reglamentoaprobadoconDecreto,,p,.*,nol!"0C4201.!?queseñalaelderechoa
percibir por única vez , una astgnaciÓn pcr tienrpo cie servicio equivalente a dos(02)

RllVl, de su escala magisterial, al cunrplil r"¡nil"in"o (25) años de servicios y dos(02)

RIM al cumplir treinta (30) años de servicios , por lo tanto; será otorgado al cumplir los

F"'Ñ;,
({ffi,
\{-'...'d,eÍ.'/'

años de servicios requerldos 
alentes a una remuneración

4. Sobre el pago del beneficio adicional por vacaciones equlv

básica, esta amparadas por el articulo 218" de! Decreto supremo N'19-90-ED

reglanrento de ta l-ey lJ" 24029 ¡uy^cál ptjeioraoo modificada por la 'ey 
25212 ala

entrada en vigencia de la Ley 2gg4Á i-ey cle la: Reform,a fr/iagisterial' se encuentra

conternplado u,-, ul artÍculo 146" clei ,lufá,"'Lnto api'obaclo corr Decreto Supremo N"

oo4-2013-ED,AsínrismoenelarticL.;lc.30.delnllS|i]oCLlerpoiegaleslabieceelpei"icclo
de vacaciones 

¿,illi-);lrilci¿i i,ir ia Ley Zsgsl cjoncc eslablece la
5 La br:nificaciÓn por zolra rural r'st¿r 

zonas rurales y cle frontera,
bonificaciÓrr para los profesores que iiiesierr seivlc'los en

estableciendo.por servicio efectivo 
",r 

ro.]u. i't-liaies y de frontera el monto es de s/

45.00 soles, mediante Decreto supremo lJ" 0f i-93-ED se aprueba su reglamento y la

asignaciÓn es por el mismo monto que fue otorgada a partir de marzo de 1993' tras la

entrada en vigencra de la Ley 29944 Ley Oe la"Reforma.Magisterial al implementarse

el primer tramo, mediante o..r.to-áupruro N" 014-EF, establecen vigencia,

caracteristicas, criterios y montos de las asignactones por tipo y ubrcaciótr de

instituciones educativas, en cuyo artlculo 3" estJblece los montos de las asigrraciones

por estar ubicaOas en zona ruiat ten¡eitOo en cuenta el grado de ruralidad 1'2 y 3'

siempre y cuando el profesor se o"sempeñe en forma efectiva en las instituciones

educativas identificadas y cuya pri.up.ion e's t-equisito qtte la misma se encuentre

considerada en los padroneí aprobadcs por el MINEDU ^-^^
6. El incremento salarial otorgaclo por"ó"áruto Ley 25981, equivalente al 10% de la

remuneración tota, clonde dispone clLre los trabajadores dependientes cuyas

remuneracrones están afectas af f-q:i,qü, "oil "c,ittú 
de trabajo vigente al 31 de

dicienrbre cle 1gg2, terrdrán clerecho a percibir un incternento de remuneraciones a

partir de 0.1 cle enero de 1gg3, er.i-,ei.,-,r, l, íeclra 16 de octubre de 1993' mediante

Ley N. 26233,apruel-,an nt,eva 
"si,l,-,.1 

l, dL: c()niril)uciones cle Fondo Nactonal de

Vivienda, derogando a la Ley 2598i I l'= tlu'nns ciisposiciones que se opongan a la

presente Ley; por lo tanto no Ie corresponcle 
toq 300/n de la rem

7. eue la bonificación diferencial permá'Áánte, equrvale a los 30% de la remuneraclon

total, se encuentra amparada un ut ,,ti.u[o 53" del Decreto Legislativo N' 276 y el

artículo 124' delDecreto Supremo ftl" óOS-gO-pCN/l; sin embargo' álhab"rse nombrado

interinamente bajo los alcances cre ra"i,e5,-i-q,ot¡¡ l-ey clel proiesorado modificada por
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{LPüi.l LO TERCERO NOTIFICAR la
presente resolución al administrado cn el domicilio procesal Jr. Puno N" 218 Distrito y
Provrncia de Moyobamba, y a la Ofir;rn¿'i Jr: Qprs¡¿ciones de la Unidad Ejecutora 300 -
Educación Rioja, de acuerdo a Ley

¡, TÍ LO CUARTO : PUBLICAR la presente
resolución en el Portal lnstitucrorral r.i: í,-,, [)irecck>n Regional de Educación San lr4artín
(www. d resanr¡ a rtin. qob. pe)

Itergistrese, comuníquese y cúmplase.
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